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TElECOMUNICACIQNES 

R~SOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RAD)OMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. Y ALTATATELECOMUNICACIONES 
DE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

/ 

ANTECEDENTES 

1.- Radiomóvil DiPS(J, S.A. de C.V/'(en lo sucesivo, "Telcel"), es un concE¡sionario que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red públicg de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de conéesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 

' ! 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

- ' ' \ 
11.- Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, "Altata"), 

es un concesionario que cuenta con autorización para prestar todo tipo de 
servicios /püblicos de telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la 
infraestrl!cturuásociada a una red pública de telecomunicaciones, al ?mparo de 
la concesión única otorgada conforme a la legislación aplicable e inscrito en el 
Registro Público de Concesiones del Instituto. 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 

AL GRUPODE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, 

S.A.B .. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFQl(JOS DEL NOROESTÉ, 

S 4 DE C v, R4DIOA4Ó\/ll. D'PSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V., Y 

GRUPO FINANCIERO INBL/RSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN E[ SECTOR OE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS ,NECESARIAS PAPA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONyURRENCIA", ap~obada mediante, Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (f?n lo 
sucesivo, la "Resolución del A~P"). 

' 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 

!-, 

· 2014, se publicó en el Diario Oficjal del? ~yderación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual e/Pleno del lnstifüto Federal de Telecomunicaciones 

emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 

con la Ley Federal de Te/eco'?nunicaciones, y Radiodifusión"! aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

( 



V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual pi Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterconexi&n, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

VI.- Revisión •.bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno ael Instituto, en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 IÓ "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICAÓONES 
S,UPRIME, MODIFICA Y ADICIONA 1LAS MEDIDAS·. IMPUESTAS AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN , EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE F~CHA 6 DE MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE 

ACUERDO ,P/IFT/EXT/0603 74/79" (en lo sucesivo, la "Revisión Bienal"). 
/ -

, - / 
VII.- Procedimiento de resólución de condiciones de interconexión no convenidas. El 

11 de julio de 2017, el apoderado legal de Telcel, presentó ante el Instituto escrito 
mediante e~cual solicitó su intervención para resolveclos términos, condiciones y 
fo rifas que no pudo convenir con Altata para el periodo 2018 (en lo sucesivo, la. 
"Solicitud de Resolución"). 

: 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente \ IFT/221/UPR/DG-RIRST/070.110717 /ITX. El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas eh estricto apego a lo ~stablecido 
en el artículo 129 de la Ley Federal de Telkcomunicaciones y Radiodifusión (en 16 
sucesivo, IQ "LFTR"). Lo cual se ,encuentra plenamente documentado en ¡las 
constancias que integran el expediente administrativo·en comento, mismo que 
ha estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno 
eonocimiento de su cólltenido. 

Es así que con fecha 9 de r\OViembre de 2017, el Instituto nc¡ltificó a las partes, que 
el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente¡ 

VIII.- Ejecutoria del amparb en revisión AR. 1100/2015. Mei::liante ej'ecutoria de fecha 
16/de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión AR. 1100/2015, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nrn;:ióll, resolvió ampara! y 
proteger a RadiomóvilDipsa, S.A. de C.V. en fOntra de los artículos 13\ segundo 
párrafo inciso a), y párrafo tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, 
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en las porciones referidas en la propia ejecutoria, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y l<adiodifusión, para los efectos precisados en la sentencia. 

/ 

IX.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de lnterqonexión 
para el:año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO 

' .· 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones esfc;:iblece 

1 /os Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas c;Je telecomunicaciones Y'.. ¡;zetermina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología pard el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigent~s del 1 de enero bi 31 de diciembre de 207 8", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018"). 

En virtud i::Je los referidos Antecedentes, y 

CO['JSIDERANDO 

\ 

PRIMERO.- CompetenCia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11y28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me>sicanos (en lo sucesivo, la "Constitución'.) y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeteo regular y promover la 
competencia y el de;;arrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y demás disposiciones aplicables. 

' Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegablé, para resolver y 
establecer'·ios términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hay~n podido 

,.. ----- \ ' 
convenir los conG:esionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en lo,s artículos indicados, el Pleno del 

' Instituto es CO(llpetente para emitir la presente Resolución que dete.rmina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaci<:;ines; que forman parte en el presen(e procedimiento. 

'SEGUNDO.- lmportan,cia y obligatoriedad de la interconexión é Interés Públicd.; El 
\ 

artículo 6, apaitado B, fracción 11 de la Constitución establece que i.las 
\,__ ... ' 1 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el_9eber del Estado 
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de garantizar que se presten en condiciones de competiyncia, calidad, plu~alidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre ·.y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su porte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejércer Ja rectoría en la materia, proteger la seguridad X la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente pre$taciqn. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
con\]iciones dE! competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 

,' ,1 ,, --

de lo establecido en los ort1culos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños dEÍ arquitectura abiertÓ para 
garantizar la interconexión. e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTR; (ii) la obligación de los concesior:orios de redes públicas de intercónector 
sus redes de conformidad cori lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que 
dicha interconexión se reali6e en condiciones no discriminatorias; transparentes y 
basadas Eln criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones nó convenida& Para estos fines dispone 

' ' 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 

/ 

interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondi~nte. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 

ti.enen la li~rtqd de negÓcior los términos, cÓndicipnes y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, 

sin embargo, de no convenir, podrán ~olicitor la intervención del Instituto para que éste 
y' determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

/ 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
j 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribi.r un convenio en un plazo no maypr de ' 
sesenta (60) días natumles conta-dos qcportir de, que alguno de ellos lo selicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) \:fías naturales sin que las partes hayqn llegado a un 
acuerdo, a solicitud de porte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
lnterconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha s01icitud\ deberá ~ ·. 
s;meters~ al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 1 ! ' 

a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 
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En con_secuencia, en autos está acreditódo que Telcel y Altata tien~n el carácter de 
concesionarios que operan una _red pública .de telecomunicaciones y·, que Telcel 
requirió a Altata el inicio de negociqciones paro convenirJos términos y condiciones y 

--- tarifas de interconexión, y que_se cumple con todos los supuestos normativos que 
establece el artículo 129 según se desprende de los Antecédentes 1, 11 y VII de la 
presente Resolución. 

'•,, 

! 

' 

Por ello, conforl)Tle al artículo 124 de la LFTR,'Telcel y Altata están obligados a garantizar 

la eficiente inti3rconexión de sus respectivas redes públicas de t13¡ecomunicaciones, 
formalizando en todo 

1
6aso, la suscripcióí) del convenio respectivo que estipule los 

términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por lgSegunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, El 16 de agosto de 2017 la-Segunda Scila 
de la Suprema! Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") dictó 
ejecutoria en el Amparo en ReVisión 1100/2015, interpuesto por el apoderado legal de 
Telcel, en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia. 
Administratiya Esbecializada en Competencia Económica, Radiodift,Jsión y 

', ·, ' "· 1 ', 

Telecomunicaciones, con residencio en la Ciudad de México y)urisdiéción en toda la 
- -

República, de fecha dieciocho, de febrero de dos mil quince, en el juicio de omparo 
indirecto 204/2014. 

La Segunda Sala de la SCJN consideró que el Instituto tiene la con;ipetencia originaria 
y exclusiva para fijqr el régimen asimétric:o relativo a las tarifas de interconexión para el 
C--aso de termindción de redes ' móviles, trafán~ose del agente económico 
preponderante (párrafo 137 de la ejecutoria) 

Ello significa que es la propia Constitución la que confirió al Instituto, de manera directa 
1 

y no como resultado de una delegación legislativa, la competencia para regular de 
manera asimétrica a los 'participantes en los mercados de telecomunicadones con el 
objeto de eliminar eficazmente-las barreras a 19 coi\npetencia y la libre concurrencia 
(párrafo1 76 de la ejecutoria); y que dicha competencia es además exclusiva -del 

Instituto'. eh virtud de que se trata de decisiones1regulatorias de carácter técnico que' 
d\3 acuerdo con las mej<!lres prácticas internacionale~ en materia de interconexión, son 

1 

resultado de un ejercicio ponderado, de caso por caso, considerando el objetivo de 
desplegar medidas que garanticen de la manera más eficiente el desarrollo en 
competencia del sector de las telecomunicaciones (párrafo 120 de la ejecutoria). 
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Ahora bien, en dicha E]jecutoria, la Segunda sala de lg SCJN resolvió que la Justicia de 
la Unión Ampara y Protege a TelceL para los siguientes efectos (párrafo .181 ): 

/ .' ' 

/ 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, dejará de 
aplicar a Radiomóvil Dipsa el sistema normativo declarado inconstitucional. 

'· ' 

L¿fnaplicación de las citadas norma¡; no puede recaer en persona distintg, a pesar de que formen 
parte (iel mismo grupo de interés· económico que ha sido declarado agente económico 
preponderantf! en el sector de las telecomunicaciones' 

' 

Es decir, el Instituto .debe dejar de aplicarle a Telcel el sistema normativo declarado 
inconstitucional; el cual consiste en el inciso a) del párrafo segundo del artículq 131 de 
la Ley Federal de1Telecomunicaciones y Radiodifusi<Jn, así como del párrat() tercero del 
misfT\O artículo (párrafo 129 de la ejecutoria); en tal' virtud, la porción normativa 
;:Jeclarada inconstitucional se cita a continuación: 

' 

',, / 
"Artículo 131. 

(. . .) 
b) Lós agentes a los que se refi6!re el párrafo anterior, no co/Jrarán a los demás ~oncesionarios 

PQ( el tráfico que termine en su red, y 
(. .. ) 

El Instituto, previo a determinar due un dgente económico preponderante Va no cuenta con 
dicho "éarácter o dejó de tener la participación a la que se refiere el párrafo segundo de este 
artículo, deberá determinar si dicnó agente cuenta con poder sustancial en el mercado 
.relevante de terminación de llamadas y merisajes cortos. En caso que el agente cueQte con 
p¡oder sustancial en el mercado referido, el Instituto resolverá si éste conti()úa en el regimen 
asimétrico establecido en el inciso a) del párrafo segundo de este artículo O bien, si le fija una 
tarifa asimétrica conforme a la metodología prevista 7n los párrafos segundo, tercero y 
cuarto del ir¡ciso b) de este artículo." · 

Asimismo se deelararon ineonstitucioi:iales los artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y 
Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones normativas en las¡ que se tenga el objeto o 
efecto de aplicar el régimen de /gratuidad º' tarifa cero al. agente económico 
preponderante (párrafo 141 de la 

1
ejecutoria), yspecíficamente en''las porciones 

nor,rri,ativas que S(J citan a c:;pntinuación: 
1 

SEXTO. ( ... ). Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
Otzcreto. _/ 

VIG~S/MO. ( ... )mismos que serán exigibles sin perjuicio e independiente de que a la entraci9 
. en vigor de la :4ey, Yq hubiera determinado la existencia di9 un agente económico 
' preponderante e impuesto medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y 
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la libre concurrencia de acuerdo a la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del 0ecreto ·. 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60.) lo., 27.28, 73, 
78, 94 y /05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Rederación el 11 de junio de 2013/ 

(. .. )salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 
131 de la Ley er: cita, al que le será aplicable el incisb a) del mismo artículo. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitorio, Rºr el 
cual se en4uentra obligado el Instituto Federal difJ Telecomunicaciones.() aplicar el artícµlo 
131 de lo Ley Feder01I de Telecomunicaciones y Radiodifusió(1 que se expidepor virtud de e~te 
Decreto y demás que resulten aplicables .en materia de interconexión eh términos de la 
misma, (. . .) . ' · 

En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la 
Segunda Sala de la SCJN, el Instituto debe dejar de aplicarle a Telcel el inciso a) del 
segundo párrafo, así cómo el tercer párrafo del artículo 131 de'la LFTR, además de las 

,' ' 1 1 

porciones norr¡iativas citadasde los artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésirr¡o 
Quinto, todos los cuales en su conjunto constituyen la prohibición para que el agente 
económico preponderante cobre a otros COG1cesionarios por el tráfico que termine en 
su red. 

Cabe mencionar que en virtud de que la inaplicación de dicho sistema normativo no 
puede recaer en r¡ersona distinta, a pesar. de que formen parte del mismo grupo de 
interés económico que ha sido declarado agente económico preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones, la senteno.ia solo es apÍicable a Telcel, por lo que no 

se puede hacer extensiva a Teléfon9s de México, S.A.B. de C.V .. , ni a TeJéfonos del 
Noroeste, S.A. de c:v. 

Ahora bien, continuando con los efectos dé la sentencia (párrafo 181 de la ejecutoria), 
la Segunda Sala de la SCJN los definió en los siguientes términos: 

1 

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la Cónstitución 
Política de los Estados Unidps Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de reforma con.stitucional 
en n¡iateria de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio 
de 'dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
.f?adiodifusiói:>, determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas de intertonexión por la 
terminación· de tráfico en la red de Radiomóvil Dipso, en su carácter de agente económico 
p(eponderante. • 

( 
e) Todos aquellos c-oncesionarios que Suscribieron acuerdos o convenios de interconexión con ta 

quejosa. no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que. en su caso, pudiesen 
derivar d,e la determinación de tarifas por parte del Instituto v que es resultado de la inaplicación 
de la norma impugnada. 

7 



d) A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomuntéaciones v preservar los 
acuerdos . o convenios de interconexión celebrados entre' Radiomóvil Dipsa v los distintos 
con¿esionarios, v con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determi6e el 
instituto entrarán en vigor¿:¡ partir del uno de' enero de dos mil dieciocho v deberán publicarse en 
el Di0rio Oficial de la Federación en los términos de lo dispuestóPor el artículo l 37 de la Lev Federal 
de Telecomunicaciones v Radiodifusión. 

: 

En la materia de la citada ejecutoria, es.obran relevancia los incis6s b) y d) antes citados, 
ya que es en acato de los mismos que el lnstitute de

1

berá determinar las tarifas de , 
interconéxión aplicables -a la terminación de tráficO en la red móvil del agente 

económia.o preponderante. 

Ahora bien, de lo señalado por la Segunda Sala de la SCJN se observa que, el Instituto 
debe determinar una regulación asimétrica tratándose de la tarifa de interconexi6n 
~plica ble d la terminación del tráfico en la red móvil del AEP, que debe establecer las 
tarifas que entrarán en vigor a partir del l de enero de 2018, y que además, esto se 

1 ' 

debe re91izar en términos de los dispuesto por el artícul() 137 de la LFTR. 
' 1 -

En¡este punto es preciso tener en cuente;¡ lo que ola letra señala el mencionado artículo 

137: 

"Artículo 137. El instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
__ del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos, emitidas por el instituto, mismas que estarán vigentes en- el año 
calendario inmediato siguiente." 

El artículo 137 de la LFTR establec¡e la obligación del Instituto de publicar en el último 
trimestre del año l,as tarifas de interconexión que estarán vigentes a partir del l de enero 
del año siguiente, y que además las mismasBeben corresponder a aquellas que haydn 
resultado de las metodologías de costos .emitidas por el Instituto. 

A mayor abundamiento, el artículo 137 se debe interpretar de manera armónica con 
lo señalado en el artículo 131 inciso b) de la LFTR que a la letra dispone: 

/ 

"Artículo 131. ( 
(, .. ) 
b) Para el tráfico que termine en la red de los demá~ concesionarios, la tarifa dé 
interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa éespecto de las tarifas, términos y/o condiciones de 
las convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artícu/o, con base en la 
rr:etodología de costos que.determine, tomando en cuenta las asimetñqs

1
natura/es de las 
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/ redes a ser interconectadas, la porticipacion de mercado o cualquier otro factor, fijando , 
las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia." 

(Énfasis añadido) 

,' ----- 1 

· Es decir, en el artículo 131 de la LFTR se establece la, facultad y oblig'oción del Instituto 
poro determinar una metodología de costos que tome en cuenta las asimetrías 
naturales de las redes a ser interconectadas, la participación de mer,Cado y cualquier 
Qtro factor; y que dichas metodologías se deben utilizar para fijar las tarifas de 
interconexión. 

! 

Lo anterior se perfeccionó mediante la publicación en el DOF el 18 de diciembre. de 
/2014 del "Acuerdo mediante el. cual el Pleno del Instituto Federal 1 de 
Tele.comunicaciones emite la metodología para el Cálculo de costos de interconexión 

/ 

de conformidad con la Ley.Federal de Telecomun,icaciones y Radiodifusión'" (en lo 
sucesivo, la "Metodología de Costos"), tal y como expresamente se señalo en el 
lineamiento primero: 

"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos que seNirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión 
de conformidad con la Ley Federa/ de Telecomunicaciones y Radiodifusión." 

Es así que en la mencionada Metodología de CoS¡tos se establecen una serie de 
lineamientos'rnediahte los cuales el Instituto deberá cbnsfruir los modelos de costos que 
servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión, y que por ende 
constituyen el marco regulatorio en la materia. 

En tal virtud se c9nsidera que en estricto acatamiento a lo resuelt9 por la Segunda Sala 
de la SCJN, el Instituto debe determinar la tonfa de interconexión 'aplic9ble a la 
terminación del trófid/en la red móvil del AEP a través de la metodología 'de costos a 
la que se refieren los artículos 131 y 137 de la LFTR, y en consecue,ncia 'la misma debe 
calcularse a través de un modelo de costos construido de con'formidad con los 
linearr:ientos establecidos en la Metodología de Costos. 

Lo anterior es plenamente consist¿nte con lo determinad; en el inciso b) de los efectos 
de la ejecutoria, toda vez que la Metodología de Costos establece en su parte 

_c;;onsiderativa lo siguiente: 

1 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277. 

9 
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"Una asimetría más que debe ser tomada en cuenta, es Ja propia existencia de un Agente 
Económico Preponderante, por lo que se debe considerar este hecho en el momento en que 
se elaboren los modelos de costps, en el sentido de que la regulación tome en cuenta la 
participación de me~cado, u otras variaOÍes como la tenencia de espectro radioeléctrico 

que /eotdrgan ventajas al mencionado agente, 

Es así que para ref/ejar iQs asimetrías presentes en la industria de tefecomunica'ciones en 
México, y toda vez que por fa naturaleza efe/ Agente Ecor'íómicg Preponderante, cuenta con 
ventajas competitivas para mantener su part;ci:Ípación de mercado, 'fa participación 
co''rrespondiente a los Concesionarios de telecomunicaciones competid~reSdebe_ tom~r en 
cuenta este hecho por /q que para su medición se debe considerar aquel segmento de 
mercado que no es atendido por el mencionado agente." - • 

r---

MiSmO que se plasmó en el lineamiento Ockwo de la siguiente manera: 

"OCTAVO.- En la e/aborac;:ióréde Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
que considere una escala de operaCión que sea representativa de los operadores distintos 
al agente económico prepo/,derbhte. ' 

Para fa gefinición de fa escala de;operació"_def concesionario eficienfe se; considera;Pn 
variables relevantes en la prestación de servicios de telecomunicaciones, tales como 
usuarios, tráfico, disponibilidad de e5pectro -,'presencia geográfica." 

Esto es, la MetQdÜlogía de Costosvigente permité determinar la regulación cisiíl'.létrica 

(elativa a las tarifas de. interc::onéxión ordenada por la Segunda Sala de la SCJN al 
incorporar en el modelo de costos respectivo diversas variableséomo usuÓrios, trófico, 
disponibilidad de espectro, pres<;)ncia geográfica, entre otras, que reflejan las ventajas 
en costos con las que cuenta el mencionad\) agente. 

La determinación de la tarifa de interconexid>n por terminación en la red móvil del AEP 
'. 

partiendo de un modelo de costos construido con base-en la Metodología de Costos 
es consistente con la orden que da al Instituto la Segunda Sala de la SCJN, toda vez --

que en su parte considerativa al analizar cuestión de la compi¡msación rarifaria al 
quejoso recurrentE'. en forma retroactiva, la citada ejecutoria claramente contempla 
un modelo de costos que el Instituto habrá de emitirpara la determinación de la tarifa 
que en su caso resulte/ en los siguientes términos: 

"164. De ah( que no pueda ser exigible por parte del preponderante fa compensación 
tarifarib que, 'en .. su caso, f/e§ase a resultar como•consecuencia de .esta declaratoria de • 
inconstitucionalidad y con base en el nuevo modelo de costos que el Instituto emitirá en 
cumplimiento a esta sentencia, pues elfo llevaría a retrotraer los efectos del amparo a 
situaciones jurídicas regulares que se realizaron en un contexto legal válido hasta antes de 

esa deo/aratoria. 

(.'.) 
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\ 

"168. De ahí qu4 ni en el carácter de autoridad responsable, ni en el de autoridad 
encargada de ejecutar el cumplimiento de esta sentencia, pueda extenderse parte o la 
totalidad del efecto .,de cumplimiento de esta se'ltenda a los concesionarios que sean 

\ ' 
parte del acuerdo o convenio de int'!rconexión 'eh el que haya sido establecida la tarifa ', 
cero: obligándolos a la compensación tqrifaria que llegase a resultar, de ser el caso, con 
base en el nuevo modelo de castos_gue el Instituto emitirá en cumplimiento a esta 
sentencia. ---

! ' 

(..,)" 

--
" 7 78: Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que la determinación de no 
cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente económico preponderante _ 
(régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posibles beneficios que hubiere causadd 
en el mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esta sentencia, tal determinacfr;m 
corresponderá en todo caso al Instituto Federal de Telecomunicaciones: el que deberá 
atender también al principio constitucional de no regresividad en materia de derechos 
humanos y, según lo señalado por e¡ Constituyente, a las condiciones y evolución del 
mercadd de las telecomunicaciones en México, a la luz de un modelo de costos que tome 
como parámetro a un operador del mercaGlo razonablemente eficiente y en atención a·, 

las mejores prácticas internacionales; todo con el objetivo de incentivar mercados 
1 ' \ / 

competitivos a ti~ de lograr el Bienestar del consumidor. • 

(Énfasis añadido) 

Es decir, en la parte cor\siderativa de la ejecutoria ei><isten señalamientos expresos por 
parte de la Segunda Sala de la SCJN en el sentido eje que corresponde ÓI Instituto 
Federal de Telecomunicaciones ejercer sus facultades en la materia a efecto de 
ejecutar el cumplimiento de la sentencia, y ello se deberá realizar con base en un 
modelo de costos que al efecto emita el Instituto, y que tome c(!mo parámetro a un 
operador del mercado razonablemente eficiente y en atención a las mejores prácticas 
internacionales. 

' \ ) . 
Cabe mencionar que el análisis realizado e,n el presente apartado es congruente con ' 
lo ya resuelto por la propia Segunda Sala de la SGJN dentro del Amparo' en Revisión 
726/2016 cuando an_alizó la c01;istitucionalid9d del artículo 137 de la LFTR y que al 

_interpretarlo señaló lo siguiente: 

j 
"La norm'a aquí reproducida (Artículo 137) señala- que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá publ(car en el Diario Oficial de la Federación, en el último 
trimestre de cada año (octubre a diciembre), laicondiciones técnicas mínimas. a¡;í como las 
tqrifas que hayan resultado de l9s metodologías de costos previamente emitidas pÓr el propio 
instituto, las cuales estarán vigentes en el·año calendario inmediato siguiente, 

1 
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Esfo es, en caso de que el Instituto federal de Telecomunicaciones deba calcular lanarifas 

de interconexión que no fueron convenidas por los concesio11arios, empleará.para ello un 
modelo de costos, el cual contiene el enfoque utilizado y el operador tornado en 
consideración para el cálculo de las tarifas, la unidad monetaria en que se calcularán, los 
e/ementostécnicos y económicos de los servicio5 de interconexión que serán tomados en 
cuenta, entre otros aspectos. 

Dicho modelo de costos, consiste en el marco referencial en que se basará el Instituto Federal 
de T e/ecomunicaciones para el cálculo de tarifas, esto es, la serie de datos que serán 
tomadóS en consideración para Jo resolución de los desacuerdos en -r:ryáteria , de 
intercon$xiórJ. 

A partir de tal.. modelo de costos, durante el último trimestre del año, el lr¡istituto Federal de 
J e/ecomunicaciones publica las tarifas de interconexióri que aplicará durante el siguiente 

/año para la resolució(l de desacuerdos en materia de interconexi6n entre conceslonarios~,, 

Es decir, la Segunda Safa de la SCJN al referirse a las ·tarifas que el)nstituto deberá 
publicar en el último trimestre del año en cumplimiento al artículo 137, consideró que 
el lnstit\)Jto deberá calcularlas empleando para ello u~ modelo de costos, el cual 

··.consiste en el marco referencial en que se basará el Instituto para el cálculo de las 
tarifas de interco~exión, y que a partir del mismo publicdrá durante el último trimeitre 
del año las tarifas'·de interconexión que aplicará durante el siguiente año f')ara la 
resolución de desacuerdos en materiade interconexión ente concesior)arios. 

\ '\ 

En virtud de lo antE:¡rior se considera que la tarifa de intE?rconexión aplicable a la 
• 1 

terminación del tráfico en la red móvil del AEP debe calcularse a través de un modelo 
de costos construido de conformidad con los lineamientos establecidos en la 
Metodología dwCostos, que tiene como fundamento los artículos 131 yl37 de la LFTR 
con lo cual se cumplen los qbjetivos señalados por la SCJN en el sentido de un modelo 

1 

de costos que tome como parámetro a un operador del mere<;ido razonablemente 
eficiente y en atención a las mejores prácticas internacionales, lo anterior quedó 
expresamente en lo considerado por el Pleno cuando emitió la metodolÜgía de costos 
incrementales puros toda vez que señaló lo siguiente: 

"Es importante mencionar que en el ámbito intemacional existe una importante tendencia a 
la determinación de los costos de interconexión por terminaqión de voz mediante el enfoqÚe 
de, Cqstos: Incrementales de Largo Plazo Puros, a manera de ejemplo se menciona el 
¡:íronuhciamif'!nto realizado por la ComunidadEuropea en el sentido de la utilización de costos 
incrementales puros para" el cálculo de los costos de interconexión, De manera general la 
Recomenqación señala que para el 3/7 de diciembre de.20 7 2: ·. ' 

• Las autoridades Na'ciona/es de Regulación deberían estoblecer tarifas para 
termü1ación de llamadas en redes fijas y móviles basadas en los costos incurridos por 
un operador eficiente. / 

'1 
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• La evafuacion de los costos eficientes se debe na basar en los costos corrientes y en el ·. 

uso de un modelo de costos de abajo hacia arriba (bottoin-up) de costos • 
'· inc/emenlales de largo plazo puros que se elabore siguiendo los principios señalados 

en la recomendación. " / · ' 

Asimismo, el fó)stablecer la tarifa de termin0ción con ttlase en un modelo de costos 
/ ' 

\permite acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto_ de los 
concesionarios de la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar 
mercados•competitivos a fin de logmr el bienestar del consumidor . 

• 

Lo anterior, hq sido ampliamente abordado en la literatura económica en la que se 
señala que los precios de los servicios finales están directamente relacionadQs con los 
costos de los insumos que se emplean en su producción, de tal forma que un mayor 
precio de los insumqs se traduce en mayores precios de los bienes o servicios finales;_ 
de esta forma menores tarifas de interconexiÓn promueven una estructura türifaria más 
eficiente 1con menores precios que incentivan el crecimiento de la demanda del 
servieio. 

Esta misma relación ha sido encontrada de forma empírica, a m.anera de ejemplo se 
señ61a que en un estudio realizado de m,anera conjunta entre la ext[nta Comisión , 
Federal de CólTlpetencia y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (en lo sucesivo la "OCDE'')2 ___ se encontró que tras realizar un análisis 
transversal entre los países de la OCDE se observaba que una reducción de 1% en la 
tarifa de terminacióm móvil reduce en 0.69% y 0.26% el precio promedio los precios de 
la telefonía móvil y fij~, respectivamente, manteniendo constantes el ingreso per cápita 
y la penetracion. 

En el mismo sentido Castañeda3 encuentra que existe una alta correlacidn entre los 
precios de los servicios finales fijos y las tarifas de ihterconexiór\ móvil; en su estudio 
obtiene los precios de las canastas de la OCDE para consumo bajo, medio y alto 
residencial. 

En otro estudio realizadQ. por Growitsch, Marcus y Wernick4 se revisó la experiencia 
europea, utilizando métodos' econométricos para estudiar el impacto de las tarifas de 

2 Cofeco (Comisión Federal de Competencia), 2009. Recomendaciones sobre el marco regulatorlo de lo interconexión 
en te!ec9municaciones O fin de prombVer mayor competencia en el sector. 
https://www.oecd.org/daf ! cornpetition/ 45049465.pdf 
3 Castañeda( A, (2010), Evolución de las telecomunicaciones a partir de la privatización de Te!mex. E°' Microeconomía. 

El Colegio :de México, p. 77-122. \ '· 
4 Growitsch, C., Marcus, J.S., y Wernick, C., (201 O) The Effects bf Lower Mobile Termination Raif's (MTRs) on Retail 

Price and Demand. CpfTim¡unications & Strategies, so;4th Q. 201 O. 

/ 
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terminaci6n móvil en el precio' minorista y en la demanda de 61 operadores móviles en/ 
16 países europeos en el perí9do co!Tlprendido de 2003 a 2008, encontrándose que: 

• Tarifas de terminación móvil inferiores tienden a resultar en un precio de venta 
más bajo, con un coeficiente altamente Significativo de 0.71. 

\ 1 : ' 

'· 
• Tarifas de terminación mpvil inferiores tienden a dar lugar a un mayor con~klmo 

'., 

de servicios mó11iles en términos de minutos de uso mensuales por suscripción. 
'• ~ \ 

1 / ', 

Los auto;es concluyen qÜe los esfuerzos para impulsar a las tarifas de interconexión por 
terminación móvil a niveles más bajos son apropiados y tenderán a aumentar ei 
bienestar del consumidor. 

Ahora bien es importan.te señalar que el Instituto ha dado pleno cumplimiento a la 
• ejecutoria dictada en el Amparo• en Revisión l lt)0/2015, por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. toda, vez que en el Acuerdo de CTM y.(je 
Tarifas 2018, se determinaron las tarifas del servido de interconexión de terminación de 

' . 
vo~bajo la modalidad "El que,llama'paga", y del servicio de mensajes cortos en la red 
móvil del Agente Económico Preponderarífe. con base en la Metodología de Costos. 

: /' 

Es importante precisar que dichas tarifas serán aplicables por Telcel para los servicios 
de interconexión por la terminación de tráfico en su red que presta" al resto de los 
concesionrnios, sin que sea necesario que medie algún procedimiento de desacuerdo 
y sin que sea necesaria lq interv~nción del Instituto para resolve:'r el diferencio .que se 
pueda suscitar. 

La aplicación de una 
1

tarifa por terminación de tráfico en la red de Telcel, sin que medie 
un desacuerdo es ple'namehte consistente con la Ejecutoria dlttada en el Amparo en 
Revisión 1100/2015, toda vez que proceder de una manera diferente implicaría 

•. 
desac9tar la sentencia/ y seguir aplicando a Telce~'81 sistema (lormativo declarado 
inconstitucional. . ·. / 

Asimismo, en el inciso b) debs efectos de la sentencia la SegundciSala de la SCJN 
determinó que sería el Instituto quien determinaría la regulación asimétrica é"n tarifas de 
interconexión por la terminbción de tráfico en la red de Telcel en su carácter de agente ~/ 
econó(!hico preponderante; y en el inciso d) de los señalados efectos, se estableció que 
las'mismas enJrarían en vigor a partir del l de en~ro de 20Y8. 
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En este punto es pr.eciso mencionar que con posterioridad a la emisión de1a LFTR 
diversos concesiol/larios han solicitado a través de~sus diferendos de interconexión que 
el lnstitut6 ratifique o det~r.mine las ta\ifas de interconexión aplica.bles al tráfico público-

' ' conmutado (originación, tránsito y terminación) prestado por el agente económico 
preponderante, ello a fin de que ambas partes tuviesen certeza acerca de las tarifas 

.aplicables en el intercambio de tráfico, aun cuando el AEP debía aplicar las mismas sin 
mediación de un desacuerdo. 

En concordancia con lo anterior, a efecto de c:Jtprgar a las/partes certeza sobre las 
tarifas aplicables en el intercambio de tráfico con la red de Telcel, se hace necesario 

1, / 1 

precisar en el presente procedimiento que la tarifa por terminación de tráfico (voz y 
/ ' ' 

SMS) en la red de Telcel serán las d!3terminadas por el Instituto en el Act,Jerdo de CTM y 
Tarifas 2018. 

Lo anterior con independencia de Telcel en su carácter de AEP de cumplir con la 
regulación aplicable, idcluyendo la obligación de ofrecer a los concesionarios que así 
se lo soliciten los términos y pondiciones establecidos en el Convenio Marco de 
lnterconexi(in aprobado medidnte Acuerdo P /IFT /011117 /656. 

CUA19TO,- Valoración de pruebas, E11 términos generalés la prueba es el medio de 

demostrÓción de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así q\ile 
dentro del prQcedim(entó de méri'.o, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los 

.· hechos materia del desacuerdo, y i~) generar certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos dfl desacuE1rdo. 

·,, 

Por su parto la Ley Federal do Procodim,ieAto /\dmiAistrativo (eA lo sucesivo "LFPA") y el 
t:;ódigo Federal dEj Procedimientos Civiles (en lo SCJ.cosivo,, la "CFPC") establecen que 

- en los procedimientos administrativos se admitirán toda Clase de pruebas, excepto la 
,· confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 
1 -

autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de las mismas, y para fijar el rysultado final de dicha valuación. 

/ ' 

En tal sentido, y toda vez que Telcel no prese~tó pruebas, el Instituto valoro las P\Uebas 
! apzirtadas por Altata en los siguientes términos: _ . 

4, 1 Pruebas ofrecidas por Altata 

L E~ relación con la presuncionaL en su doble aspecto, legal y humana, se le 
da valor probatorio Ejn térmi1=1os del artículo 218 del CFPC al ser .ésta la 

\ ' ' 
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__ consecuencia lógica y natural de h.echos conocidos y probados al 

momento de hacer la ,deducción respectiva. 

Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente entado lo aotuado 
en el presente procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha 
prueba con las constancias que obran en el sumario y en términos del 
principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume.· 

Ql..(INTO.- Condiciones no convenidas sujetas a (6,SOIUción. TelceÍ plantEJa los siguientes 
términos, condiciones y tarifas _de interconexión que no pudo convenir con Altata: 

' ' 

\ / 

<;i) -Determinar las tarifas de interconexión que __ Telcel deberá pagar por servicios de 

terminación de trófico público conmutado en lq red de servicio locakfijo de 
Altata, para el periodo

1 

compre~dido del l de enero al 31 de ¡::Jicieml;xe de 2018., 

Por su pa(te, <¡Jel escrito de respuesta presentado por Altata, no se ;desprenden 
condibones de interconexión no convenidas, adicionales a las planteadas por Telcel. 

Por lo anterior, previamente'al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 
/ / 

procede, en primera instancia, a resolver específicamente las argumentaciónes de 
. ' 

Altata y los alegatos que al respecto esgrimió Telcel, para posteriormente resolver sobre 
aquellos puntos \le desacuerdo que en materia de interc6nexión fueron sometidos por 
las partes. 

A lmpr0cedencia del desacuerdo al omitirse la e.i<hibición de los documenros con los 
'. ' ' ,, 1 

cuales_ se acreditam las negociaciones pata la procedencia del desacuerdo de 
Interconexión. 

Argumentos de las partes 

\ ' 
El apoderado legal de Altata objefo en cuanfo el alcance y valor probatorio los 
documentos que a su decir no fueron exhibidos por Telcel en el escrito mediante el cual 
,se dio vista, ya que omitió adjuntar en su solicitud de desacuerdo de interconexión los 
'documentos co~ los cuales acredita el inicio de negociaciones de interconexión para 
el año 2018, al no exhibir los documen_tos con los cuales funda su acción y petición ,de 
conformidad con:l9s artículd\ 15 de la LFPA y 323 y 324 del Cl'PC, lo cual se traduce en 

¡ / ,1 

la improcedencia del desacuerdo, toda vez que se deben respetar las garantías 
· procesales de debido proceso, la seguridad jurídica. 
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Asimismo señala que, a partir de la entroda en vigor del Acuerdo del Sistema, las 
negociaciones que se realicen entre concesionarios deberán realizarse a través del SESI. 
Sin embargo, ello no excluye la obligación impuesta por los artículos 323y 324 del CFPC, 
en relaq:ión con el artículo 9 del Plan Técnico Fundamental de lr/terconéxión EiJ 

lnteroperdbilidad, de acompañar a la solicitud de intervención de la autoridad, el 
documento que acredite fehacientemente la base de acción, es decir, el inicio de 
ne9ociaciones. 

Consideraciones del Instituto 

Lqs ma.nifesta.ciones de Altata. resulta.n infunda.das, toda. vez que el a.rtíc;;wlo 129 de la. 
LFTR estableció la obligación de los conceSionarioS que operen red_es pGblicas de 
telecomunicaciones de interconectar sus redes, y a tal efecto suscriban un convenio 
de interconexión. Dicho precepto establece como obligación del Instituto establecer 
un Sistema Electrónico a través del cual, los concesionarios interesa.dos tramiten entre si 
las solicitudes de suscripción de los ¿onvenids respectivos. 

El supuesto antehor se actua.lizó con la. emisión por parte del Instituto del Acuerdo del 
Sistema, y su puesta en operación él 30 de enero d~ 2015, con lo cual la solicitud de 
\inicio de negociaclün es electrónica, así como. todas las negociaciones subsecuentes; 
asimismo, lo establecido en el SESI permite tener certeza do quien es el concesionario 
solicitante, el concesionario solicitado, se acredita fehacientemente cuales fueron las 
condiciones de i'nterconexión no convenidas, inx;luyendo su terhporalJdad, con lo cual 
se acredita la hipótesis normativa' establecida en el artículo 

1
129 de la LFTR. 

' ·, - '' 1 

~s así que, eentrarie a le señalado per Altata, Teleel si eumplié éon los requisitos 
establecidos en la ley reglamentaria de la materiq, la cual establece, en su artículo 129, 

los roquisitds dé procedencia que,, los , concesionarios deben cumplir para que sus 
oscrftos do solicitud soanadmitidos a trámite y posteriormente resueltos. 

En esto sentido, el artículo 129 do la LFTR dispone que el Instituto ostabloc~rá un sistomo 
electrónico a través del cual los conqosionarios interesado? en interconectar sus redes, 
tramitarán ehtre sí las solicitudes ·de suscripción de 'los convenios respectivos, 
tácitamente;se derogó lo indicado en el Plan de Interconexión. 

-,, \ 

Aunado a lo anterior, el Instituto favorecerá la pronta y efectiva interconexión entre 
r~des públiqas de telecomunicaciones para lo cual evitará actuaciones procesales que 
tengan como consecuencia retrasar la interconexión efectiva entre redes públicas de 
telecom.unicaciones o las condiciones no convenidas que permitan la prestación de 
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los servicios públicos de telecomunicaciones, es en ese sentido que lo argumentado 
' _/ ' 

por Altata resulta improcedente. ' 

Finalmente, el Instituto al admitir las solicitudes de .. desacuerdo corroboró que se 
cumpliera con lo establecido en el artículo 129 de la{FTR y el Acuerdo del Sistema, es 
CÍsí que al ehstir las solicitudes hechas por Telcel a Altata para iniciar negociaciones 
éstas son consideradas.válidas y tratadas como presuricJón legal, misma que se conoce ' '• 

como la consecuencia lógica y .natural de hechos conocidos, probados al momento 
de haceFla deducción respectiva, y dado que lo ordinario s,epresume, portanto resulta 
infundado el argumento de Altata. 

B. · Consideraciones legales sobre las condiciones, térmir¡ios y :tarifas de interconexión 
solicitadas por Telcel. / \ 

Argumentos de Altata 

De foja 7 a foja 20, de foja 24 a 33 y de 36 a 44 del escrito de respuesta presentado por 
Altata, dicho concesionario realiza diversas manifestaciones acerca de la forma en que 
el Instituto debe determinar las tarifas de interconexión materia del pres~nte ' 
procedimiento, como son:.a) consideraciones sobre el régimen asimétrico tarifario del 
Agente Económico Preponderante, b) el respeto al principio de competencia y libre 
concurrencia, c) consideraciones para la determinación de la tarifa de terminación)ija 
y d) manifestaciones del modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros. 

Co~sidera9iones del Instituto 

Al respecto, los temas planteados por Altata, fueron analizados por el Instituto como -

parte del procedimiento pára la emisión de une disposicióh de corácter gener<DI como 
lo es la Metodología de Costos, la cual no puede ser modificada en una disposición de 
carácter particular como loes \a Resolución que pone fin al presente procedimiento 
administrativo; aunado a lo anterior se señala que el presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el Instituto tomó en consideración 
para establecer dicha metodología por lo que los argumentos de Altata en cuanto a 
los elementos que debe tomar er:i cuenta el Instituto para fa determinación de tarifas 
de interconexión resultan inoperantes . 

. De esta manera, al no ser prócedent,e la modificación de aspectos que forman parte 
. de la Metodologíci de Costos o ,del Acuerdb de CTM y Tarifas 2018, en el presente 

procedimiento no se entrará al análisis de las manifestationes vertidas por Altata. 
'· 
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Lo anterior no significa que el Instituto haya dejado de analizar todas y cada una de las 
manifestaciones realizadas por Altata, sino que una respuesta detallada de las mismas 
en nada cambia el sentido de la presente Resolución, ante su inoperancia en los 
términos apuntados . 

. C. Aplicación de .criterios sostenidos por la SCJN al resolver los amparos en revisión 
426/201 O y 318/2011, así como la externalidad de la red como elemento para la 
determinación de tarifas. / . 

Argumentos de Altata 

Altata señala que ql resolver los amparos en revisión 426/2010 y 318/201 l, la SCJN 
analizó algunos de los elementos que el Instituto debe tomar en cuenta para la 
determir1aciÓn de las ~arifas deir'iterconexión, encontrándose entre ellos la externalidad 
de la red e.n la determinación de la tarifa de interc.or:iexión. 

Asimismo, refiere Altata que de acuerdo a los pronunciamientos de la SCJN, se debe 
coqcluir que las condiciones ,de mercado y en especial sus condicione$ en relación con 
~h,AEP no han variado, ya que aún existen diferencias significativas en el sector de las 
telecomunicaciones y la adecuc¡¡da cobertura social es un objetivo que aún no ha sido 
olcanzado, razón por la cual resulta necesaria la implantación de la externalidctld de la, 
red en la determinación de la tarifa de interconexión para operadores entrantes como· 

es su caso. 

Consideraciones del Instituto 

' 

Sobre l_a interpretación que realiza Altata de la sentencia de la SCJN eo el Amparo en 
Revisión 426/2010, en el sentido de que la tarifas de interconexión necesariamente 
debe incluir el sobrecargo po(externalidad de red, se señala que el mismos resulta 
infundado. 1

• . • 

Para ilustra~!() anterio; se señala que la SCJN en el propio Amparo en Revisión 426/201 O, 
señaló lo siguiente: 

Visible a foja 21 
"Lo hasta aquí expuesto p~rmite colegir que: 

\ 

» \,Corresponde al Estado el dominio directo del espectro 
radioeléctrico y las posiciones orbitales asignadas a nuestro país, así como 
la rectoría en el desarrollo de las telecomunicaciones, entendiéndose por 
tal;' toda emisión, transmisión o recepción de información de cuatqµier 
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'' ' 

naturateia. a través de un sistema integrado por medios de Jransmisión 
(red de telecomunicaciones). tales como canales o circuitos que ,utilicen 
/;!andas de frecuencia del espectro radioeléctrico. enlaces saf(litales. 
cableados. redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de 

, transmisión. 

• A través de una concesión otorgada por el Ejecutivo Federal, los 
particulares pueden usar, aprovechar v explotar el espectro,tadioe/éctrico 
v las posiciones orbitales qsignad,as a nueetro país. dsí como instalar. operar 
o explotar comercialme~te redes públicas de. telecomunicaciones, en los 
térmir¡os previstos por las disposiciones legales aplicables. 

» , Los concesionarios de redes públicas de te/ecomunicacidnes 
tienen el deber de interconectar sus redes v celebrar el '.convenio 
respectivo dentro de los sesenta días natyra/es siguientes al en que uno ~e 
ellos lo soli0ita. atendiendo a las disposiciones aplicables v a los planes 
técnicos fÚndamentales respectivos. 

» El Estado ejerce su rectoría en materia de _tefecomuniCaciones a 
trayés de la Comisión Federal de T etecomunicaciones. que es el órgano 
encargado de regular. promover v supervisar su eficiente desarrollo. para 
loFual tiene entre otras atribuciones,' a) promover v vigilar lg interconexión 
de los equipos v redes públicas de telecomunicaciones. incluyendo las 
que se realicen con redes extranjeras,' b)expedir las disposiciones 
administrativas 'y elaborar los planes técnicos fundamentales a los que 
deberán sujetarse los concesionarios para la interconexión de sus,redes,' c) 
Determinar /a~condiciones qu'e éstos no hayan podido convenir una vez 
transcurrido el plazo legal previsto para la ce/ebrabón del com'.enio 
respectivo O'óntes si ambas partes se lo solicitan," 

Visible a fojb 60 
"La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano encargado de 
regular el f?Spacio concesionado y, por ende. de regular v de controlar las ¡ 
acciones de Jos partfcufares

1
que operan en este mercbdo concesionado. 

Esto es, el Estado Mexicdno ejerce su rectoría en la materia. a través qe la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
Ahora bien. como seseñaló al principio de este considerando, /p Comisión , 
Federal de Telecomunicaciones tiene ·competencia para emitir sus, 
resoluciones en esta materia; sin embargo, sus actuaciones deben estar 

fundadas. enmarcadas y limitadas por los P(incipios v objetivos de la Ley 
Federal de Telecomuricaciones v. en particular. con los principios v 
objetivos previstos en 1 los artículos 7 y 41.\que pueden resumirse de /ISJ 

manera siguiente,' /, Promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones,' 2 Ejercer la rectoría del Estado E¡n la materia para 
garantizar fa soberanía nacional,· 3. Permitir un amplio desarrollo de nuevos 
concesionarios y servicios de tefecomuAicaciones; 4. Dar un trato no 

' -discriminatorio a los cpncesionarios,' y 5, Fomentar una sana competencia 
entre los concesionarios a fin de que los servicios se presten con mejores 
precios. diversidad y calidad en beneficio de /osfsuarios v promover una 
adecuada cobertura socia/," 

\ -- -
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Visible a foja ?ó 
"El establecimiento de tarifas y su variación en el tiempo forma parte de 
fas facultades de fa Comisión Federal de Telecomunicaciones, para que 
dentro del ámbito regulado haga diferenr:;ias si~' que esto se considere 
una declaración de dominancia entre operadores; cabe destaca¡ que 

'éste, en "Principio,, no es un ámbito de aplicación del escrutinio del ~rtículo 
+ constitucional, sino de las condiciones de competencia en materias 
i::oncesionadas, rectoría ecO¡nómlca y bien19s del dominio directo y 
propiedad de la nación, es decir, se ri6e por lo dispuesto en los artículos 

/ ' --- 1 

25, 26 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no 
por lo dispuesto en el 1 de dicho ordenamiento legal." 

'· 

if t 
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En ~ste sentido se observa que de acuerdo a lo señalado en la
1 
sentencia d~I Amparo 

/ 

en Revisión 426/201 O, la SCJN determinó que corresponde a la Y::omisión, ahora.el 
Instituto, ejercer la rectoría del Estado en materia de telecomunicaciones, para lo cual 
podría ejercer las facultades dé a) promover y vigilar lajntercoriexión de los equipos y 
redes públicas de telecomunicqciones, incluyendo Jos que se realicen con 1redes 

' 1 • 

extranjeras; b) expedir las disposiciones administrativas y elaborar los planes técnicos 
fundamentales a los que deberáh sujetarse los concesionarios para la interconexión de 
sus redes; c) determinar las-condiciones que éstos no hayan podido convenir una vez 
transcurrido el plazo legal pr~visto para la celebración del convenio respectivo o antes' 
si ambas partes se lo solicitan, para lb cual puede dictar sus resoluciones siempre y 
cuando éstas se encuentren fundadas, enn¡arcadds y limitadas PQr los principios y 
objetivos de la ley. 

' 
' Asimismo, la propiq SCJN señaló que el establecimiento de tarifas y su variación en el 

tiempo forma parte de las facultades del órgano regulador, con lo cual éste cuenta 
con las faci.1ltades de rectoría · s11ficientes paro lograr 11no v~rdodera \' libre 
competencia en el mercado de las telecomunicaciones, por ende, en ejercicio de esas 
facultades, el órgano regulador puede determinar una tarifa de interconexión 
asimétrica 0 simétrica siempre y cuando su acto se encuentre fundado, motivbdo y 

\ ' ' ' 

enmarcado en los principios de la ley, 

En este sentido, Altata pretende generalizar una situación particular, al señalar que 
siempre y en todos los casos id tarifa de interconexión debe incluir un sobrecargo de 
externalidad de,red, lo cual es contrario a lo señólado por la SCJN, toda vez que dicha 
determinación J,ntra dentro del ámbitó de faculta?es rectoras otorgadas al órgano ~ 
regul9dor, es decir, si se concediera lo señalado por Altata, el órgano regulador no 
podría ejercer la facultad de determinar la política pública en materia de tarifa de 

interconexión. 
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Asimismo, se observa que las facultades del órgano regulador para determinar tarifas 
de interC::onexión han .sido plenamente validadas por la SCJN y no sE:Í limitan 
únicamente al caso en el que exista un concesionario con poder sustancial en el 

/ 

mercado relevante, por lo que dicha manifestdción de Altata carece de fundan1ento. 

\ D. lnclu,.sión del factor de ajuste a la tarifa pe Interconexión para 2018 por variación en 
el tip0-de cambio. \ 

Argumentos de las partes 

Altata manifiestan que consideran con'.io una condición no' convenicja la inclusión de 
\ -

una cláusula de ajuste a la tarifa de interconexión por variaciones en la inflación y el 
tipo dé"cambio utilizado para determinar la tarifa., 2018 ¡::ior el Instituto. 

Señala que la tarifa que resulte¡¡ de la metodología ide costos empleada por el Instituto 
' ' 

considera costos unit9rios en dólares a precios de un año determinado1 por lo que es 
necesario incluir un meca~ismo de ajuste para evitar que las variacio;ies en la inflación 
y el tipo de cambio considerados se traduzcan en de:¡viaciones significativas del valor 
en pesos eorrientes de la /tarifa yespecto del ciosto e'fectivamente calculado por el _ 
Instituto, con base en la metodología utilizada. En consecuencia, proponen que el valor 
en pesos corrientes de la tarifa de terminación se pueda ajustar pcyr el porcentaje de 
variación de la inflación anúOI o del tipo de cambio que.exeed6 un rango de 5%. 

'· ' , ,/ 

En ese orden de ideas, la indusión de una <:1:1áysula de ajuste o actualización por 
depreciación o variación relevante en el tipo de cambio, resúlta en un ejercicio 

- ' ' ---

regulatorio que apunta a dar mayor certezo y séguridadjurídica a la industria. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto; el Instituto señala que el lineamiento Décimo Tercero de la Metodología de 
Costos, establece que: 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo d<J Costos del Servicio de lnterconexíÓn 
relevante tendrán vigencia del 1 º ,de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federai de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la demanda 
de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promeclio 
Ponderado 1 y el tipo de cambi0 utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 
Interconexión relevante para garantizar que refleje las condiciones de/mercado." 
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En este sentido, el lineamient,o antes citado señala que el Instituto podrá actualizar 
anualme¡:ite la información del Modelo de Costos, por lo que er:i apego al mismo y a 
efecto de generar certidumbre, el Instituto emitió el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, para 
lo cual actua1izd los modelqs de costos con base en la mejor información disponible, 
por I~ que el tipo de cambio e :inflación utilizad<;:> en el n;¡odelo para obt,ener las tarifas 
aplicables a 2018 es el pronóstico de ~a EncueSta sobre las Expectativas de los 
Especialistas en Economía del Sector Privado, de ectubre 2017 recabada por el Banco 

-, ! ', 

de México y publicada el l de noviembre de 2017. 

Ahora bien, como se señala en el antecedente VIL en cumplimiento a lo determinado 
en el artículo 137 de la LFTR, el Instituto determinó una sola tarifa aplicable a todos los 
concesionarios que presten el mismo servicio, con independencia de las variaciones en 
el tipo de cambio, lo cual es contistente ademas con el principio de no discriminación, 

, toda vez que si se definiera una tarifa diferente para cada concesiorario dependfendo 
del tipo de qambio vigente en ese mor:fiento, -"Se tendrían tantas tar,ifas como 
desacuerdos se resolvieran cuando la función de terminación es la misma para todas 
las redes, por lo antes expuesto, no ha lugar la petición de Altata de considerar la 
inclusión de una cláusul0 de ajuste a ja tarifa de interconexión por variaciones en la 
inflación y el tipo de cambio. 

_,/_/ 

E. · El Instituto se encuentra obligado a conocer y resolver todos los planteamientos y 
objeciones realizadas por Altata las cÚales conforman la Litis del desacuerdo. 

Argumentos de Altata 

: 
Señala Altata de conformidad con los principias de congri 1encia y exha1 1stividad de las 
sentencias, los cu.oles ordenan que las autoridades administrativas deben abordar iql 
estudio de todos y cada uno de los puntos planteados por las partes en la controversia 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracciones VII y XVI, 16, fracción X, 
y 59, todos los anteriores de lo LFl?A. 

1 

Por ende, las manifestaciones vertidas en el escrito de Altata co¡:istituyen propiamente: 
condicio~es no convenidas entre las partes y, por lo tanto, el Instituto se encuentra 
obligadb al debido estudio y resolución de los temas planteados (los argumentos y 
peticiopes que en los momentos procesales oportunos - solicitud de desacuerdo, 
contestación y alegatos - las part~s expongan de conformidad con el principio de Si 
segu'ridad jurídica), ya que constituyen materia del desacuerdo de interconexión en el 

\que se actúa al ser claramente parte de la Litis. 
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Consideraciones del Instituto 

Al respec:to, como se s~kdló anteriormente, el convenio que al efecto sutcriban las', 
partes deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes ' 
públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para 
el periodO:de refemncia; de la mi~(ílª fórma, la resolljción que emita el Instituto a efec:;to 
de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de 
tal forma que, una vez qu~ ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos 
pendientes de definición que impidan/la prestación de los servicios, 

' / / 
En ese sentido, toda vez que Altata no planteó en su respuesta condiciones adicionales 

1 ' ', 

que no pudo convenir con Telcel, el Instituto supra líneas, reqlizó el análisis ymotivación 
correspondiente y en términos del artículo 129 de la LFTR, señaló cudles son las 
conqicúones no convenidas que resolverá en la presente res.<Jlución. 

En virtud de lo anterior, se verifica que las resoluCiones que emite el Instituto se 
encuentra alineadas a IÓs principios de congruencia y exhaustividad, ya .que se 
analizan y en su caso, se resuelven todas las cuestiones planteadas' por ¡las partes de 
conformidad con el artículo 59 de la LFPA 

) '·. ' 

Una vez analizadas las manifestaciones generales de las partes, en términos del artículo 
129 de la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no.convenidas. 

l. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

' ' 

En la Solicitud de·ResolU(.:ÍÓn, Telcel manifiesta que mediante esC(ito de 9 de mayo de 
2017, solicitó formalmentw6 Altata dar inicio a lgs negociaciones tendientes a'acordar 
las tarifas de interconexión que Telce! deberá pagarle por servicios de terminación de 
tráfico publico conmutado erJ. la F?d desérvicio local fijo de Altata, durante el P?riodo 
comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre de;20l 8. 

' 

Por su parte, Altata señqla que se deben determinar las tarifas de interc~onexión que en 
--'L 

derecho procedan. 
' . 

•Asimismo, en/su escrito de alegatos, Telcel solicita que la tarifa se determine de ~ 
conformidad con lo que disponga el Acuerdo de Tarifas de Interconexión 2018, bajo~! 
entendido de que la misma se deberá calculaJ_ con base en una metodolbgía 

• 
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orientada a costos y que se ajuste a los principios constitucionales de competencia y 

libre concurrencia. 

Consideraciones del Instituto 

Para la dete1minación ;de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicacione~ de Telcel y Altata, se debe considerar que la propia LFTR establece 
~I marco normqtivo y regulatorio apli¿able para la fi]ación de las tarifas de 

intercone)\ión\ 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artícuto,131. ( . .), 

( ... ) 

b) Para el tráfico que termine en fa red de los demás concesionarios, fa tarifa de interconexión 

será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de fas tarifas, términos y/o co~diciones de los/ 
convenios de interconexióA. a que se refiere el inc.jso b) de este artículo, con base en fa 
metodofogío de costos que determine, tomando en cuento ta¡ asimetfías naturales de fas 
redes a ser interconectadas, fa participación de mercado o cuÓ/quier otro foctor, fijando fas 
tarifas,/términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifqs que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, mzonab/es y, en su caso, asimétricas, considerando fa pprticipación de 
mercado, los horarios de congestionamiento éie req, el volumen de tráfico u c;tros que 
detyrrhine el Instituto. 

1 

Las toritos deberán ser lo suficientemente desagregadas poro que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagor por componentes o recurso;·dy fa red que no se requierán 
para que el servicio sea sumirJistrado. ' 

(. . .),, 

., En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 

' CTM y Tarifas-2018, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que 
-.. han resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizdrá para resolver los 

desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre del 2018. 
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" 
Cabe menQ;ionar que dichos modelos de costos se d(?rivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de cará.9ter general como lo es la Metodolo~ía de Cosfos, y 
el procedimiento llevado ,a cabo para su construcción ha sido debida menté descrito 
en el Acüerdo de CTM yiTarifas 2018~' .· - · 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
, como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 

en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesafio su 
! 

reproducción en el cuerpo:de la presente resolución. 

1- _,/ ; ,: 1 / 

En tal virtud, la tarifa que Telcel deberá.pagar a Altata por los servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

, 
a) Del l de enero al 31 de diciembre' de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesa'r¡os para 
' / '-

la interconexión. 

1 \1 

Asimismo, el; cálculo de los contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debjendo para tal efecto sur+icir la duración 
de todas las llamadas/compl~tadqs en el período de facturación correspondiente, 
medidas én segul(dos, y r::nultiplicar los minufos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

En virtud de lo anterior y con, el fin de que los términos, condiciones y tarifas c¡Jé 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecido:¡ 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran servicios de i~teréonexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 
Instituto estima conveniente poner la presente. Resolución a disposición de los 
concesi0 narios. Paró efectos de lo anterior y en términÓs de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscritq 
en el Registro Público de Telecom~nicaciones a cargo del propio lnstit.uto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y Altata formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de ihterconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y atal efecto 
suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta 
o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro.Público 
de Telecomunicaciones, de conformidad con 10 dispuesto por los artículds 128 y 177, 
fracción VII de la LFTR. 

_'/ 
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Con base en lo anterim y con fundamento en ro.dispuesto por los artículo 28 pórrqfos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanü(i; 6 fracciones IV y 1Vll, 15 fracción X, 17 fraccióp 1, 125, 128, 129, ,176, 177, 

fracción VII, 312 y 313 c;Je la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de Id Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

---- / 1 

218 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 4 fracción 1 y? fracción XXXVIII deL 
Estatuto Orgánico d~I Instituto Federó! de Telecomunicaciones, ¡:;J Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que_Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá pagar a 
/ ~ ¡ 

Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., por servicios de terminación del 

Servicio Local en usuarios fijos,. será la siguiente: 

-" ----

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M;N. por minuto de 

interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

interconexión: 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de faéturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multipli.;::ando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ \ 1 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P). 
de C.V., deberá pagar a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. por servicios de terminación del·· 

rServicio Local en usC:Jario~ ,móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la 

'¡sigµiente: 
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a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $Q.028562 pesos 1\,1.N. por minutd de • 
interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de. todas las llamadás 
con;ipletadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O)gías hábiles contcfdos a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación dela presente l<esolución y con independencia de 
su obligación de CUéflplir con la r?restación del servicio de interconexión conforme a las , 
condiciones y tarifa$ estableciqas en la presente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.A. de ' 
C.V. y Altatá Telecomunicaciones de México> S.A.P.I. de C.V., deberán suscribir los 

11convenios de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a 
los términos y condiciones determin'adas'~n los Resolutivo§' PRIMERO y SEGUNDO de la 
presente Resoludón. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta 
o separadamente un ejemplar original o copia certificada qel-misn¡io a este l~stituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público 
de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177., fracción VII de la Ley 
~ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

CUARTO.- En cumplimiento a. lo dispuesto en el artículo ~· fracción XV de la Ley Federal 
de Proc'edimiento Administrativo, en~elación con los artículos 312 y 313' de 1dLey Federal 
de Telecomunicaciones.y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., y ¡'\ltata Telecomunicaciones de México, S .. A.P.1. de C.V., que la presente 
Resolución con~tituye un acto admifíistrafü(O definitivo y por lo tanto, procede 
interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competel\lcia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 
dentro del plazo de quince (15) días (iábiles contado a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente-Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 

1 ' .. 

Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política /;Je los Estados Uh idos 
M_exicanos. 
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if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

QUINTO.- Notifíquese personalmehte a los reprE¡lsentantes legales de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de c.v,. y Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V .. el contenido de 
la presente Resoluci0n, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción Vll,I de 

la. Ley Federal de Telecomunicacjones y Radiodifúsión. 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier árez ojica 
Comisionado 

\ 

Os'¡Naldo Contreras Saldívar 
misionado \resident¡:¡ 

/ ÚY~-
'María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevqs Teja 
Comisionádo 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

' L-? presente Resolución .fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su U Sesión Ordinaria celebrado el 6 de diciembre de 2017. 
en lo general por unanirri,1dod de votos de los Comisionados Gabriel Oswald0 Cont[eros Soldívor, Adriona Sofía Labardini lnzunzo, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovolo. 

En lo particular, la Corni~onado Maria Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra de lo mención de la de la modalidad "el que llamo pago" en el Resolutivo 
Segundp. . _ ' I 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifiesta voto en contra de los Resolutivos Segundo y Tercero, por lo que hace o resolver lo tarifo de terminación móvil en 
la red de Rodiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

Lo anterior, con fundamento en Jos párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del or1'ículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telécomunicociones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/061217 /832. ' 

Lo Comisionado María Elena Estavillo Flores, así como los Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia justificado o lo sesión, 
emitieron su voto' razonado por escrito, en términos de los ortíi,::ulos 45 teicer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y 8 segundo 
párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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